
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, A CARGO DEL 

DIPUTADO GERMÁN ERNESTO RALIS CUMPLIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El proponente, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II; 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 6 fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el numeral III y recorre los subsecuentes 

del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, al tenor del siguiente 

Exposición de Motivos 

La familia monoparental se constituye por uno de los padres y sus hijos. Este tipo de familias se da a consecuencia 

de abandono por embarazo precoz, divorcios o fallecimiento de uno de los cónyuges. 

De acuerdo a algunos autores la definición del concepto de la familia monoparental no ha variado mucho con el 

tiempo, por ejemplo: Schlesinger lo define como “un padre o una madre y uno o más hijos/as solteros menores de 

18 años viviendo juntos”;
1
 Duran menciona que son “hogares en los que un solo adulto asume, por necesidad, el 

cuidado de sus hijos menores de edad”;
2
 Le Gall, y Martín, por su parte, consideran que son “hogares compuestos 

por una persona (hombre o mujer) que vive sola con uno o más niños”;
3
 Sayn indica que son “las formadas por un 

solo progenitor responsable directo de la custodia de los menores”;
4
 Iglesias de Ussel menciona que una familia 

monoparental es la que se encuentra en una “situación familiar de convivencia de uno o varios hijos menores —

generalmente menores de 18 años—, con uno sólo de sus progenitores, sea padre o madre, por cualquier 

causa”;
5
En las Naciones Unidas, lo definen como la “variación de la familia nuclear de un sólo adulto, compuesta 

por una madre o un padre y uno o varios hijos”;
6
 El Consejo de Europa, indica que es “toda familia constituida por 

un solo progenitor y uno o más hijos”.
7
 

Por lo que el concepto de familia monoparental se puede definir como: 

“Se consideran familias monoparentales los núcleos familiares constituidos por una sola persona adulta, ya sea 

hombre o mujer, y al menos una persona menor. Se entiende por persona menor a aquella residente en el hogar, 

que tiene menos de 18 años y a aquella de entre 18 y 24 años (inclusive) que no desarrolla actividad remunerada 

y, por tanto, no aporta ingresos laborales al mismo”.
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La Comisión de los Derechos de la Mujer de 1998, como resultado de unos estudios indica que una familia 

monoparental es sumamente compleja y variada, puede tener su origen en situaciones muy diversas. En la mayoría 

de los casos el progenitor solo, se encuentra en una situación muy vulnerable, teniendo que hacer frente a 

responsabilidades por partida doble en calidad de proveedor del sustento y cuidador de la familia. 

La conformación de los hogares en México también ha cambiado y el Inegi indica que en México, de cada 100 

hogares familiares, el 70 por ciento son nucleares, es decir, formados por el papá, la mamá y los hijos o sólo la 

mamá o el papá con hijos; una pareja que vive junta y no tiene hijos también constituye un hogar nuclear. 

Los cambios sociales, económicos y culturales en nuestro país, hacen que cada vez sean más los casos en los que 

solo uno de los padres sean los que se hagan cargo de los hijos, por la razón que sea, siempre será un esfuerzo 

mayor y requerirá adaptarse a las condiciones económicas, tanto para la mujer o el hombre, el esfuerzo es más 

grande al recaer los dos roles en una sola persona. 

Los padres solteros a pesar de ser un porcentaje menor al de las madres solteras que se hacen cargo de sus hijos, 

cada vez son más los que por diversas cuestiones, como viudez, divorcio, abandono o acuerdos con las madres de 



 

 

sus hijos, son ellos los que se quedan con la custodia de los menores, sin embargo, las dificultades a las que se 

enfrentan no solo están sujetas a la crianza de los niños, en la que en ocasiones no comparten la labor con nadie 

más, aunado a las dificultades que la misma sociedad les plantea, al no permitirles permisos en los trabajos, 

accesos en guarderías o asistencia social. 

El Inegi y del Consejo Nacional de Población (Conapo), indican que existen 796 mil hogares mexicanos 

encabezados por un papá, de los cuales 259 mil son separados o divorciados, 42 mil sufrieron alguna situación de 

abandono y 495 mil son viudos; de estos, son responsables de más de un millón y medio de niños. 

En miras de la igualdad de oportunidades, sobre todo para los menores que dependen solo de uno de sus 

progenitores, se solicita que se incluyan dentro de la Ley de Asistencia Social el apartado para que los hombres que 

ejerzan la patria potestad y tengan a su cuidado hijos menores de 18 años de edad, puedan ser sujetos de la 

asistencia social. 

La equidad de oportunidades es algo que no podemos dejar pasar, por lo que se propone al mismo tiempo agregar 

los incisos b) y c), en los que se pide que los hombres en situación de maltrato, abandono o explotación, 

incluyendo la sexual, sean considerados como sujetos de asistencia social. 

Los casos de hombres en situaciones de maltrato, abandono o explotación son mucho menores que los que se dan 

en mujeres, sin embargo existen, y muchos de ellos por la educación machista que desafortunadamente aún 

prevalece en muchas regiones del país, los casos de denuncia son pocos, ya que los varones que enfrentan esta 

situación en ocasiones son objeto de burlas y desacreditación por parte de las autoridades e incluso de su núcleo 

familiar, lo que hace todavía más escasas las denuncias. 

De acuerdo al estudio “Domestic Violence, The Male Perspective” del grupo Parity que lucha por la igualdad de 

derechos entre hombre y mujeres, indican que las víctimas de la violencia doméstica son hombres en un 40 por 

ciento de los casos mientras que las mujeres lo son en el 60 por ciento; En México, el número de reportes ha ido en 

aumento, de acuerdo a la Secretaría de Salud del Gobierno se indica que en 2010, el 40 por ciento de los casos las 

víctimas de la violencia doméstica eran hombres. Además, indica que se estima que un 80 por ciento de hombres 

no denuncia las agresiones recibidas.
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La violencia contra los hombres no es exclusiva por parte de las mujeres, ya que en ocasiones el maltrato puede 

venir de sus hijos, sobre todo cuando se está en una edad avanzada o familiares responsables de ellos; también 

existe violencia entre parejas del mismo sexo. 

Por lo que solo existen cifras extraoficiales respecto a las denuncias de maltrato, ya que por cuestión cultural no 

suelen denunciar las agresiones. 

En la Ciudad de México, de acuerdo con los reportes de las Unidades de Atención y Prevención de la Violencia 

Familiar, en 2015 el director general de Igualdad y Diversidad Social del gobierno capitalino, Jesús Rodríguez 

Núñez, indicó que se sabe que un tres por ciento de los casos por maltrato emocional, psicológico y físico se ejerce 

contra hombres.
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Considerandos 

La Secretaria de Desarrollo Rural en su programa Estancias infantiles para apoyar a Madres Trabajadoras; que es 

un programa de apoyo a las madres que trabajan, buscan empleo o estudian, este programa también lo hacen 

extensivo para padres solos con hijas, hijos, niñas o niños bajo su cuidado. 



 

 

En el estado de México, por medio de la Sedesem se ofrecen dos mil 700 lugares en el “Programa de la Mano con 

Papá”, es un programa que se implementó en 2013 y ha invertido poco más de 28 millones de pesos; en ese 

programa se les otorga un apoyo económico de 500 pesos hasta por cinco ocasiones, una despensa alimentaria, 

apoyo psicológico y jurídico.
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A pesar de que la Sedesol, incluye a los hombres solos en su programa de estancias infantiles, aún hay muchos 

pendientes en miras de procurar el interés superior de la niñez, para los menores que viven con su padre, se 

necesita contemplarlos en diversos programas sociales, empezando por la Ley de Asistencia Social, por lo que 

propongo la siguiente reforma: 

Fundamento Legal 

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Decreto 

Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a la consideración de esta honorable Cámara de diputados el 

siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el numeral III y recorre los subsecuentes del artículo 4 de la Ley de Asistencia 

Social 

Único. Se adiciona el numeral III y recorre los subsecuentes del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, para 

quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

... 

I. y II ... 

III. Los hombres: 

a) Padres adolescentes y padres solos que tengan a su cuidado hijos menores de dieciocho años de edad, 

b) En situación de maltrato o abandono, y 

c) En situación de explotación, incluyendo la sexual. 

IV. Indígenas migrantes, desplazados o en situación vulnerable; 

V. Migrantes 

VI. Personas adultas mayores: 

a) En desamparo, marginación o sujetos a maltrato; 

b) Con discapacidad, o 



 

 

c) Que ejerzan la patria potestad; 

VII. Personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; 

VIII. Dependientes de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, de 

alcohólicos o de fármaco dependientes; 

IX. Víctimas de la comisión de delitos; 

X. Indigentes; 

XI. Alcohólicos y fármaco dependientes; 

XII. Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas por desastres naturales, y 

XIII. Los demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Schlesinger (1969:3): (One-parent family) http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/estudios/estudioslinea2013/doc 

s/FamiliasFormadas.pdf 

2 Duran (1988: 16) http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/estudios/estudioslinea2013/doc s/FamiliasFormadas.pdf 

3 Le Gall, y Martín (1988: 195) http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/estudios/estudioslinea2013/doc s/FamiliasFormadas.pdf 

4 Sayn (1988: 203) http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/estudios/estudioslinea2013/doc s/FamiliasFormadas.pdf 

5 Iglesias de Ussel (1994:289): (familia monoparental) http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/estudios/estudioslinea2013/doc 

s/FamiliasFormadas.pdf 

6 Naciones Unidas (1994) http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/estudios/estudioslinea2013/doc s/FamiliasFormadas.pdf 

7 Consejo de Europa (1995) http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/estudios/estudioslinea2013/doc s/FamiliasFormadas.pdf 

8 http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/estudios/estudioslinea2013/doc s/FamiliasFormadas.pdf 

9 http://theprisma.co.uk/es/2014/11/23/los-hombres-maltratados-invisibles -y-olvidados/ 

10 http://www.sdpnoticias.com/local/ciudad-de-mexico/2015/11/15/uapvif-un- 3-de-los-hombres-capitalinos-son-victimas-de-maltrato 

11 http://sedesem.edomex.gob.mx/ 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016 

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica) 

 


